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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partIr
de' la fecha de las exportaciones respectivas. segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumulad'lS en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de rlerechos, el plazo den tm del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex"
ponadón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción dol sistema a elegir se hará. en el mo
mento de la pres~ntRción de la correspondiente dpc1araci6n o
licencia de importa.ción, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros des sistemas. En todo caso deberá indi·,:>lrse en
las corr¡;.spondi(;lntes casillas, tanto de la declaraci6n o Ii-::enda
de importacl6n come de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de trlLfico de perfecC!onamjento activo
v el sistema elegido, mendonando la disposición por la que se
Id otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importfldas en rflgimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección

Déclmo.-En el sistema de repogición con fra1'luicia a.ran
celaria y de devolución de dArechos, las _exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de agosto de 1984 hast.a la aludida
fecha de publicación en el ·Boletin Oficial riel Estado~ poirán
acogerse también a los beneficios corre'3ponrtiAnt~s. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportfl.ción y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, tos
plazos señalados en el art.ículo anterior com~nza.rán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en III .BolleOn
Oficial del Estado-.

Undécimo -Esta auf.orlz6ción se rflpirá, en todo fVlu nl10 relA
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no est~ r.~~lI"m!'lado

(ln la presente Orden mlnlsff'rip.l por la n'lrmativa qlH' ~e deriva
;13 las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.. Bo!etin Oficial del Estado_ nur'Jc'"o 165)
Orden de la Presidencia dd Gdoiümo de 20 de r.:)viet'~tre

de 1975 (.Boletín Oficial del EsiJico" nÍ'moro 28Zl.
Orden del Ministerio de Hact~mda de 21 de f8brero de 1978

(.. BoleUn Oficial del Estacto_ número 5:'1).
Orden del Minif;terio de Comercio do 24 de febrno de 1976

(.Boletín Oficial del ES"H.IO.. númr'ro 53).
Circular de la Dirección GcnAnJl de Aduanas de 3 de mllTZO

de 1976 (<<BoleHn Oficial del Estado~ número 77)

Duodécimo.-EI régimen de trAfico de perfeccionanlirmto ar.:
tivo que se autoriza por la presen~e Orden se CC'1S:0"l',"l contt
1l1l8ci6n del que tenia la rinne. .Decoletaie y Tornillnl"Ífl, So·
C'íedad Anónima_, s(:gún Orden de 23 dA funio de 19H2 (.Boll'tí:'l
Oficial del Estado.. de 7 de agosto). A. efert"s de la mención qv~
('n las licencias de exporta('i'.ln y o.)rra,;prmdí(·l~te hola de d<ltalle

,~ haya hecho del citado rébim~n ya cad'Jc!!do 1) de la sollcitud
'e su prórroga.

Dedmotercero.-La Direo::ilm General de Ach,,"',!,"i v la Di·
rncdón General de Exportadún, dentro de '.;us n";f;·"':I';·.'S rom·
')e'endrs. adopturá:) las mcdid'lS ade("lS''¡''1S O'lra la correcta
·~plicación y desenvolvimiento de la prC3~nt~ au:-odzacft;n

Lo que comunico 8 V. l. para. ~'J. c0nocjnliento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos m"d.
Madrid. 27 de octubre de 1ijij.1,-P. D., el Director general de

Fxporl'ación, Apolonio Ruiz Ligero

TImo Sr. Director general de ExpGrtaci6n.

24997 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la Que se
autoriza a la firma. .Clark Maquinaria, S. A,~. el
régimen de trdfi.co de perfeccionamiento activo para
la importación de barras de sección rectangular de
acero y la exportación de protectores de conductor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Clark Maquinaria, 50
dcdad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de barras de sección
rectangular de acero y la exportación de protectores, de con
ductor,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado V propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régImen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma .Clark Maquinaria, S. A._, ('On do
micilIo en po]fgono Industriar «Malpica-, Santa Isabel, e/J, 1
y 2. Zaragoza, y NIF A.32.00n29, exclusivamente bajo e:l régimen
de admisIón temporal.

Segundo.-Las· mercancfas 8 importar son:

l. Barras laminadas en caliente de aN'ro no p.c;pPíi81 de
spcción rectangular. de la P E nlO,le5

1.1 De 75 X • ¿¡ilímetros. acero, R5T.37.2, norma DIN
1017 /17]00.

1 2 De 30 X 12 milfmetros, acero, R5T.37.2, norma DJN
1017/17]00

1.3 De iS X 12 milímetros, acero, R5T.372. norma DIN
1017/17]00

1 • De 30 X 16 milímetros, acero, R5T.523, norma DIN
1017/l7100

Terccro--·Los productos a exportar son:

T Protpclores de conductor de carretillas elevadorfls al' a
poc;ir-ión e<;ladf~tica 87,0750:

I1 Para modelo carretilla TM-10, TM·15 Y TM-20
12 Para modelo carretilla H-SOO, C-soo y 60-100.

Cuartn -A efectos contables se establecen los siguientes

al Como coeficientes de transformación los slguientos:

Para el producto 1.1, 105.16 por cada 100 de cada una de
los mprcmcías 1.1 y 1.2

Para el producto 1.2, 105,16 por cada 100 de cada una de
las mercanrias 1.3 y 1.4.

b) Como porcentajps de rérdidas, el 5 por 100 en concepto
eXclusivo de subproductos. aif-' ..uiables por 16 P. E. 73.03.59.

el El interesado queda obligéido a declarar en la documen·
t:-v:ión a.duanera de exportación y en la correspondiente hola
de d':!talle. por cada producto exportado, las composiciones de
las matprias primas empleadAS, determinantes del beneficio
fi,D1I, Ilsí como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfica
cinn'?s p'lrticulares, formas de presentación), dimensiones y de
mlts car.'lc\.erfsticas que las idpntifiquen y disttngan de otras
similares y que en cua~quier caso deberán coincidir, respecti
Vilmente, con las mercancías previamente importadas o que en
su ('ompon<>ación se importen posteriormente, a fin de que la
Adu'l.na habida cuent.a de tal declaración y de las comproba
('iones qUf' estime conveniente realizar, entro ellas la extrae
d/m de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
(:'lntral de Aduanas. pueda autorizar la correspondient.e hoja
de dotalle

Quinto-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
nA 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Ofir::ial d«>i Estado'", debiendo el interesado, en su caso, solí
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Ordcn del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto-Los países de origen de la mercancfa a importar
s~rán todos aquellos con los que .Espafla mantiene relacionps
c)'~er-::iales normales.

L'l"; pRíses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comprcillles
norme les o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
r:J:r-erción General de Exportación, si 10 estima oportuno. auto
ri?nT exportaciones a los demás países.

Las exportariones realizadas a partes del territorio nacional
si~lHldas fuera del área aduanera. también se beneficiarán eJel
r·6gjrllrn de tráfico de perfeccionamiento activo en anl\hgas
co:~d!rion~sque las destinadas al extranjero.

Sépt.imo-EI plazo para la transformación y exportación ('n
el sist.f'ma de admisión temuoral no podré ser superior a dos
fiños. si bien para. optar por primera vez a este sistRma ha~
brl1n de cumplirse los requisItos estableddos en el punto 24
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minist.erio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo~Deberán indicarse en las correspondientes rasillAS
tant.o de la declaración o licencia de importación clImo de la
lio':'ncia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tré.fico de perfeccionamiento adivo y el sistema pstahleíido,
mF'ncionando la. disposición por la que se le otorgó Al mismo

Noveno-Las mercancías importadas en ré.Rimen de trM1CO
de perfecrinnamiento activo. asi como los productos tl"rminfldos
exnortflhles q'lledaré.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Dérimo -Esta autorización se regirá en todo aqul"llo Tl~la.
tivo R trMiro de perfeccionamlAnto y que no est.p ('()nfpnH'1~lrlo

en la pn"'if'nte Orden por la normatiVa que Se deriva de ln~,

sigllipntps rlis!'osjciones·

D~crf't.o 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado- núnwrn 165)
Ordpn de la Presidencia del Gobierno de 20 de n(\\"irmhrc

dI' 1975 (·Bolf'Un Oficia] del Estado.. número 282)
Ord!'!' dr.} Ministerio de Hacienda de 21 df' febr"r"f¡ de H1'if!

f~F~nlr·jfl· Oficial del Estarlo·> número 53).
Ordpl) el"l Ministerio dp Comercio de 24 df' ff'!:>,f'rn tiA lq7f1

(aB"Jdín Ofirial del Estado.. numero 53).
Circulélr de la Dirección General de / ..dmma!'l d.. ~ ? or marzO

r:k 1978 (.Bol!-tl"n Ofidal del Est.ado_ número 77l.

Undl>rimo ~La Dirección ('~neral de AduanHs y lr Di!""'Cr1ón
GAnpr<'ll de Exportaci6n, dentro de ,;us respec'1.ivEl<; romOf'lpn·
CiRS arloplarlm las- medidas adecuadas pa.tJl. la c9rrecta arli
cación \' dt'senvolvimiento de la presente autoriZAción

Lo qUE:' comunico 8, V. l. pa.ra su conocimiento y eff'r'los
Dios gl.18t'd;' a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1984.-P. D., ~I Direr:t'lr I.'Plwr,·\!

dt, Fxpn ·'./l.('¡<'m, Apolonio Ruiz Ligero.

llmu <::'r D.I'f'cl')r genC'ral de Exportad6n
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24998 ORDEN de 2JJ de octubre de 1984 por t.a qUE' SfJ
autoriza a UJ firma clndustnas QUim,cos Serpiol.
Sociedad Anómma-, 61 TégUnen d. tráfico de per
f8cc~onamiento activo para la importauón áe De·
vrinol, Raesr )' Neburon técnicos)' la exportación
ae herbicidaa agrtcolas.

Ilmo. Sr.: Cumpliaos los trámites re~lamantarios en el expe
diente ~rumovlt.io por la Empresa .. Industrias Qulmica.s Serpial.
Sucll:'dttd Anóü,ima_, sohcitando el régimen de tráfico de per
feccio:utmlúntu activo par4 la importación de DevrinoL Racer
y Neburon técnicos y la exportación de herbicidas agrícolas.

Este ¡....1ini.sterio. de acuerdo a lo informado y prvpuesto por
la Dieccción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfIco de perfeccio
namlento activo a la firma .Industlias Qu1micas Storpiol, So
ciedad Anónima-, con domicilio en JaUva. 15, V&.:encia.. y
nu,nero de ldentifi-:ación tiscsl A·460216S5.

Segundo.-Las mercancías de lmportacl0n serán 18.8 sI
guientes:

1 [)e .·riilol técnico 2-lalfa-naftoxH -N.N-dietll propionamida,
con d¡~erSt.<i> grado~ de rique:z.a (promedio, 92,5 por lOO), posición
estadl5Lica 292599.9.

2. Race'" técnico (fluorocloridonal, 1 {3-trttluorometil-fenilJ
3-cloro4-cl-.)rometil-2-pirrolidona, con diversos gradoa de rique
za. (promedio. 86 por lOO), P, E. 29.35.91.9,

A. Neburon técnico, l-butil-3 (3,4-dlclorofeniD-l-metiJurea.
con diversos grados de riqueza {promedio, 98 por 1001, posición
e5tadistlca 29.25.39.9.

Terr:ero.-Los productos de exportación sert\n los siguientes:

l. Herbicid,\ agrlcola Devrtnol-50 W, conteniendo el 50 por
100 de PrJQucto activo, P. E, '38.11.70.3.

n. Herl:Jlcida agrlcola Devrinol T. en forma liquida emul
síonat. le, con una riqueza de 130 gramos por litro, expresada
en Devrinol de 100 por 100 de pureza, P. E. 38.11.10.3.

III Herbícida agricola Devrinol Flow. en forma de suspen
sión culoidal, con una riqueza de 450 gramos por lItro, expre
sada 3n Devrinol de 100 por 100 de pureza. P. E. 38.11.70.3.

IV. Herbicida agrícola Devrinol-Simazina 35-10, en forma
de suspensión co~oidal, con una riqueza de 350 gramos. ~or
litro. ~xprp-sada en Devrinol de 100.por 100 de pureza, pOSICl6n
estadís'ica 38.11.70.3.

V. Herbicida agricola Devrino1-Simazina 30-20, en forma
de suspensión coloidal, con una riqueza de 300 gram~s por litc(".
expresada en Devrínol de 100 por 100 de pureza, P. E 38.11.703.

VI. Herbicida selectivo de uso agricola Hacer 25 Le, ~n

forma de liqUido emulsionable (250 gramos tie ingrediente acLv~"l

Hacer· en base 100 por litro de producto formulado), posiclon
estadística 38.11.70.3.

VII. Herbicida selectivo de uso agricola Racer·Neburon.
en forma de polvo mojable (SO gramos de Hacer 'f 400 gramos
de Neburon, en base 100 por kilogramo de producto fonnuJado),
posidr':n f>~tadistica 38.U.73.

Cuarto-A 'efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto L
siempre Que contenga el 50 por 100 de producto activo, se
podrán .m~ortar con franquicia arancelaria o S8 datará en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán 1ós derechos arance
larios, segun el sistema a que se acoja el intere~o, 50,66 kilo
gramos de DevrinoJ técnico, con las mismas nquezas que el
producto exportado U,3 por 100).

Por cada litro que se exporte de los productos n, 111, IV
V Y VI. siempre que contengan el 100. J?Or 100 rf~ ~roducto
activo, se Dadrán importar con franqUIc1a arancelana o se
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema.a que se acoja el lnte
n~sado las c"l.ntidades de mercancías siguientes:

Producto 11: 141,85 gramos eL, Devrinol técnico, con la mis
ma riqueza que el producto exportado U,3 por l()()).

Producto I1L 456,84 gramos de Devrinol técnico, con la mis
ma riqueza Que el producto exportado U,5 por 100),

Producto IV: 355.32 gramos de Devrinol técnico, con la mis
ma riqueza que el producto exportado n,5 por lOO}

Producto V: 304,58 gramos de Devrinol técnico, con la mis·
ma riqueza que el producto exportado U,S por 100)

Producto VI; 255,10 gramos de ingrediente activado Racer
f,n base lOO i2 por lOO>'

Por cad", kilcgramo que se exporte del producto VII. siempre
que C')'l1e.lg<l el 100 por 100 de producto activo, se podrán
importar con franquIcia arancelaria o se dataré en cuenta de
admisión tpmooral o se devolverán los derechos arancelarios.
segun el sistema a que se acoja el interesado, lag cantidades
de ml'rcandas siguientes;

.'iI '\2 grClmos dfl Racer en base 100 (2 por lOO!.
408.16 gramos de Neburon en base 100 (2 por 100)

No é'xhten subproductos aprovechables y las mprmas son
lel" Jn ';(<111:1.<; entr.-· partntesis a continuación de 10B efectos
IlJlltHili,:s iorrE"spondientes para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declar&l" en la documenta
ción aduanera de exportacIón , en la correspondiente hoja
j,e deLaUe, por cada. producto exportado, las compOijiClUnea ~d8

,as materias prima.~ empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, a.Sl como calidades. tipos (acabados, colores, especifIca,..
clOnes particu;ares V formas de presentación), dimensionel y
demás caractensticas que las identifiquen y dlatingan de otras
símilares y que en cuaJquier caso deberán coincicllr, respecti
vamente, con las ffil:trcancías previamente importadas o 'tlue
en su compensación se importen posteriormente, a flO. de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
oa.ciones que estima conveniente realIzar. entre eUas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autqrizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otarla esta autorización hasta el d.fa ,al de 00
tubre de 1985, a partir de la Lecha de su publlcación en. el .So
letín Oficial del &'i..ddo_, debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórrola con tres meses de antelación Jl 8U caduci~
dad y adjuntando 1& documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1W7S.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a Lmporta,r se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán a.q ue110s con los que Espada mantiene asimismo relacio
nes COmer{;iales normales o su moneda de pago sea convertible-.
pudiendo la Dirección GeneraJ de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a.los demAs paises.

Las expon.a.ciones reaJiz.a.u.as a partes del territorJO nacional
situadas fuera. del área aduanera también 88 beneliclarán del
régimen dEl t.ráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condi>:~;{'nus que ¡aS destinadas &¿ extranJero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportaciOn en
101 ~;5tema de adnJsión temporal no podré ser superior a dos
años, si t·.~f'.u p!\T'a optar por primera vez a este sistema habrán
de cump\Jrse los flequlsitos establecidos en el punto 2,4 de la
Crden d"" ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. o de la Orden del Minlsterio de Comercio
da 24 de febrero de 1976.

En ej sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un :Iodo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable~

cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades cie mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el s:stema de reposición, a que tienen derecho
!as exportaciones realizadas, podrán ser acumuladlU, en tlKio
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
par" soiicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la prespntación de la .correspondiente declaración
o licencia de importación. en la 8dmisión temporal, y en el
momento de solicitar ia correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso deberá. indicarse
en las correspondientes casiHas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al rég!men de .tráfico de p.erfec~i.onamiento

activo y el SIstema elegIdo, menCIOnando la dispOSICIón por la
que se le otorgó el mlsmo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de oompro~

bación.
Décimo.-En el sistema de reposición con fran';luicla arWl~

ceJaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan eIectuado desde el 31 de mayo de 1984 para jos prod'uc~

tos 11 al V. ambos inclusive, y desde el 16 de febrero de 1004
para JOS pruductos VI y VII hasta la aludida fecha de publi
cación en 01 -Boletin Oficial del Estado_, podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en ia restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trAmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sei\a
lados en el articulo anterior comenzaráIl a contane desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.

Undécimo-Esta autorización se regiré en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté co."ltempla.do
en la presonte Orden por la normath-a que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la PresidenC'ia del Gobierno de 20 de aoVlembre de

1975 (~8oletín Oficial del Estado_ númoro 282>'
Oraen dul Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Cometeio de 24 de febeero de 1lml

\_Boletín encial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 (-Boletín Oficial del Estado .. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y UI DiÁcción
Cenecal d~) Exportación, dentro de sus respectivas competen-


